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PRKCIOS DK PUSCRÏPCTÔN

'úéi^o ' r litera' de la Capital

fjr un ............ 3‘6O
Por tres meaos. . , 7'60 »
Por seis meses.'-. . 15*00 >
Por un aflo.............*0*00 >

5Amero nuelto, 0*50 céntimos 
mea oorrlento.
Hasta tros meses 5*76: y fechas an- 
terieres 1 peseta.

A (X) iiíaiHTADO

M iá Mornaii m í, oís oso

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adv.»tmoiá.-Ñí'm idÁiíÜrlii,'í>*r¿U-¿ÍÉnSÍM, qu ao .ni«u>

registradas del Gobierno de Provincia.

íx>e ediotoa y anunoioa odoiaiee 
y : irtibularee queteaf ^A pago, 
•Bt¡. farin DIEZ oéntiaoe cíe pe
seta POK PAiABiA, y los anunoios 
judicialee a raaón de ouoo ototi- 
suM de peseta también pob pa- 
labma; debiendo loe intereeadoe 
acreditar Antee de la pubücación, 
y por medio de la oorreepondien- 
te CATta de Pago, haber satisfe
cho au importe en la Depositarla 
d» Pandos provinoialsB, sin ourw

i «quisito no fe insertaráv

eA^V^nlüsàla, àdÿ&'bèiitee, CanaíAiúi y torritorioB de 
Airi ta snjetoe b 1b legialaoiôn peAineul&r, a lœ veinte diae de an promulgación, 
sien ellas nu ¿jq dispusiere;Mr^oOM.v Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que tereaina, la inseroiffn de la Ley en la Gaowta .(Art.^? dej Código Civil).

Gobierno Civil d(? la pro 
vincia da Logroño

«nMTA PROVlHCtAL OC AUSTECiMIEItTO DE CARNES
CIROpL^^R 834

En cumplimiento do lo ordenado por la Junta Regio 
dispona io siguiente:

El abastecimiento de carne a los Hospitales, ei obliga 
toria todos los días. ’

El suministro de carne a las guarniciones, estará suje- ' 
to al mismo régimen que la población civil; siendo prefe-
rentes las necesidades de aquéllas.

En cada Ayuntamiená) se cornituirá una Junta focal 
de Abasto de Carne, integrada por el: señor Alcalde como 
Presidente, un representóte de Falange Española Tradi ’ 
cionalieta y de las J. O. N. S. vecino de la localidad, un ga
nadero nombrado por la Asociación general de Ganaderos* j 
el Inspector municipal Veterinario (qI más antiguo cuando 
haya más de uno), el señór Gura Párroco y el Secretario ■ 
del Ayuntamiento que actuará como Secretario de la Junta.

Estas Juntas tendrán-a su cargó la confección de la 
Estadística ganadera de su término municipal; pudiendo 
delegar en la Parroquia, barrios o añejos de cada Munici
pio para obtener datos exactos. "

La Estadística se hará en modelo oficial que oportuna
mente dispondrá la Superioridad; habiéndose por declara- ' 
ción jurada da los propietaiios del ganado o sus represen- ' 
tantes. Los ganaderos que oculten teses serán sanciona
dos por esta Junta con multas, pudiendo llegarse hasta el 
deceñiSSo de las reses que noúguren en la relación jurada.

Asim^mo es^ Juntas locales determinarán las necesi
dades cárnicas dej la. población civil, de acuerdo con las 
normas que por la Superioridad se Ies dicte.

En aquellos puntos donde se sacrifiquen reses para 
fábricas, guarnición, etc., y no puedan ser consumidos en 
la locaííd^ todos sus despojos, se pedirá autorización a
esta Junta para permitir el traslado de esos despojos a 
otros puntos donde puedan ser consumidos.

Queda prohibido el sacrificio de hembras aptas para 
la répróducoión y se restringirá en lo posible el sacrificio 
de terneros.

No se permitirá el sacrificio de ternero lechal que no 
llegue su peso a 100 kilogramos, ni de añojos que pesen en 
vivo menos de 170 kilos.

Los animales defectuosos pueden ser sacrificados aún 
cuando no lleguen al peso mínimo exigido, pero necesita
rán autorización del Inspeptoç municipal Veterinario de 
donde preceda el ganado, quien certificará la causa, moti
vo de la autorización, siendo responsable de la veracidad 
de esa causa.

Se ¿tíÉoribe él k^Contadnria dé la Baoeleatkiaia Diputacién l^ovixdai, 
bOfloripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderin las sne- 

oripoíqiK^ qne,yax^ awmnaadas de su importe, debiendo hacerlo loa da fuera 
de la Capital poc medio de libranla del Tesoro, Qirc Poeta! o letra de Uoifoobro

Los precios fijados pára el ganadera de: la Octava Ror 
gión Militar son:
Ternera de 1.* clase

» 2* >
» 3.* >

Novillos y toros de 1.* clase 
» » 2.* >

Bueyes-cebón gordo 1.* clase

2‘.0 
l‘90 
l‘4O 
1‘76 
r45 
l‘70

pesetas kilo on vivo

gordo engrasado 2? claee 1 ‘60
> cansados 3.* ciase 

Vaca machoira estéril l? clase
de 2?

3.

l‘2O 
l‘ó0 
»‘S0 
l‘Q0

En el resto de las provincias liberadas y por lo tanto 
«para esta provincia>, el precio parai el ganadero será;

Ternia lechal a 25 pesetas arroba en vivo de 11‘50 ki
logramos.

Toros, 22‘60 pesetas arroba en vivo de ll‘5O kilogra
mos.

Vacaá y bueyes buenos, 17‘60 pesetas arroba en vivo 
de 11 ‘60 kilogramos.

Cuatrales y vacas viejas, 14‘?0 pesetas arroo^ en vivo 
de 11 ‘50 kilogramos. yf

Para pl sacrificio de toda res bobina, ovina, caprina y 
porcina. Se precisará la guía de circulación extendida por 
el Inspector mnnicipal Veterinario dte procedencia del ga- 
nado,Jo del Alcalde, si no hubiera Veterinario, haciendo 
constar el matadero, fábrica, domicilio particular, etcétera, 
donde ha de sacrificarse, cuando sea dentro de la pro
vincia.

Si el ganado procede de otra pnovincia o quieré sacar
se de ésta, la gula de circulación eeáá extendida por el Ins
pector municipal Veterinario coa arreglo ai modelo oficial 
que se inserta, que deberá estar visado por la Junta pro
vincial de Abastecimiento de Carnes.

Todas estas guías serán archivadas por los Veterina
rios de mataderos, fábricas, etc., par i ulteriores fines esta
dísticos y de comprobación.

Los agricultores que quieran adquirir yuntas de labor 
en otra provincia, lo solicitarán del Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta provincial Reguladora de Abastó de Carnes, de 
la provincia de donde quieran traer el ganado, acompafián- 
dósó a la solicitud certifloáción de la Alcaldía donde bajo
su responsabilidad haga constar que los peticionarios son 
agricultores y que precisan las yuntas para hacer las labo
res agrícolas.

El Alcalde del pueblo de donde se hizo la petición, da
rá cuenta telegráfica del recibo de las yuntas, a la Junta de 
Abastos que hubiese faci.itado la venta.

Los agricultores que hubieran adquirido esas yuntas, 
vienen obligados a conservarlas en su poder, seis meses 
como mínimun.

Tanto a los ganaderos como a los industriales se les 
exigirá el exáctó cumplimiento de ló órdenado, especial*

SGCB2021



BOLMia OflOlAL
PiglBt I
mente por lo que afecta a «preoioa do venta, gulas de circu
lación y prohibición de salida» de ganado de la provincia; 
cuvas infracciones serán sancionadas con severas multas. 

Lo« Alcaldes, Veterinarios y las Juntas locales, cuida

it marjo IWt

rán del cumplimiento de todo lo ordenado, denunoiando a 
esta Junta a los infractores»

Logroño, 26 de marzo de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Jordán de ürries.

SERVICIO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTES

QUiA DE ORIGEN Y CIRCULACIÓN

Con esta feche se autorisa la expedición que abajo se detalla de ganados do abasto procedentes del término muni

cipal do „ pertenecientes aD.
adquiridos por D.

que son destinados al Matadero Municipal de

vecino de
vecino de

presentando buen estado de salud.

RESEÑA DE LA EXPEDICIÓN

Número Búa Marea Color de laoapa OBSBBVáOIONBB

Ganado lanar.

Ganado vacuno

Oveja 
Carnero
Cordero
Ternasco

Buey 
Vaca 
Toro 
Novillo 
Ternera

Ganado porcino....
Cerdo 
Lechón

Ganado caprino. .. •
Cabra 
Cabrito

de de 1938
Segando Aflo Triuital— 

EL INSPECTOR VETERINARIO

V.® E?
ÈL PRESIDENTE DE LA JUNTA

idniDistnáÓD Municipal 

EDICTO
843 

bebiendo prooederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami- 
ilaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
qne estos documentos se encuentran y 
haciendo oso do las atribuciones que me 
estén conferidas he dispuesto;
Que en un plaso improrrogable do quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harén constar loa datos 
sicnieates:

1 .* Pago en que radican las fincar.
1 .* Clase de cultivo.

CahWa ssi la nmdida usual.

V Linderos de las mismas.
5.** Valor sn renta y en venta.
fi.* Categoría o clase de cultivo de la

Esta última casilla v la correspondien
te ai líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto seré castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 44 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio do la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación. .

Lumbreras, 28 de mario de 1888 — 
Segundo Afio Triunfal.—El Alca:de, Ju- 
én Momo Toíé.

anuncio

838
Para proceder a la formación 

de loa apéndices al atnillaramienfo 
de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de servir de base 
para la formacióo de los docu 
menlos oobraiarloa de In contribu
ción para el silo de 1939, loa con
tribuyentes tanto del pueblo como 
forasteros que hayon sufrido alte
ración en sue riquezas, presenta
rán durante el plazo de quince 
días contados áesde la inserción 
del preasoie en el Bclbtín Oficial 
de la provincia las declaracionsi 
de alta y baja debidamente reinte

gradas coa los documentos acredi 
tativoa de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda.

Lo que se hace público para 
oonocimiento de los contribuyen
tes.

Alcaaadre, 26de marzo de 1938. 
—IIAflo Triunfa’.—El Alcalde, Do 
mingo Feru^ndez.
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